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TEMA II 

1. El sustantivo. 
a) Desde el punto de vista morfológico. 

El sustantivo se caracteriza por poder recibir morfemas flexivos de género y de 

número: gat-o-s: lexema + morfema de género + morfema de número. 

 El género. 

a. Sustantivos con morfema de género variable. Emplean –o, -e 

Ø para el género masculino, y –a para el femenino: gat-o / 

gat-a, monj-e / monj-a, director-Ø /director-a. Algunos 

sustantivos forman el femenino con terminaciones especiales 

con  –esa, -isa, -ina, -triz: abadesa, poetisa, zarina, institutriz. 

 

b. Sustantivos heterónimos. Utilizan sustantivos diferentes para 

cada género: padre / madre, toro / vaca, yerno / nuera. 

 

c. Sustantivos de género común. Expresan el género mediante la 

concordancia con el determinante o el adjetivo: el / la 

pianista, el / la mártir, el / la testigo.  

 

d. Sustantivos de género epiceno. No pueden marcar de ninguna 

forma la distinción de sexo: no admiten morfemas flexivos y 

establecen la concordancia obligatoriamente con uno de los 

dos géneros: el buitre, la perdiz, la pantera, el monarca. A 

estos sustantivos se les suele añadir “macho” o “hembra” para 

especificar su sexo. 

 

e. Sustantivos de género común. Admiten la concordancia tanto 

en masculino como en femenino sin que cambie su significado: 

el / la mar, el / la armazón; azúcar blanca / azúcar moreno. 

 

 

 El número. 

Es una variación gramatical que permite informar de si el referente del 

sustantivo es uno, singular, o más de uno, plural. 

Los morfemas flexivos de número son –s y –es para el plural,   y Ø para el 

singular. 
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a)  Desde el punto de vista semántico. 

Los sustantivos designan “objetos”. Se pueden clasificar en: 

 Comunes / propios. Los nombres propios de persona se denominan 

antropónimos y los de lugar se denominan topónimos. 

 

 Concretos / abstractos.  

 

 Individuales / colectivos.  

 

 Contables / no contables.  

 

  

b) Desde el punto de vista sintáctico. 

El sustantivo funciona siempre como núcleo de un sintagma nominal (S.N.).  

 

La sustantivación.  

Es un tipo de transcategorización, cambio de categoría gramatical, que consiste en crear 

sustantivos a partir de otras categorías gramaticales: el verde. 

 

 

 


